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1. Generalidades  
1.1              Estas normas forman parte del Reglamento Técnico de la ISSF y son de
aplicación para todas las pruebas de pistola.  
1.2              Todo participante, jefe de equipo y oficial, debe conocer Los Reglamentos de la
ISSF y asegurarse de que éstos también se cumplan.  
2. Seguridad  
2.1              Los Reglamentos de la ISSF sólo establecen los Requisitos de seguridad especificados exigidos por la ISSF durante campeonatos ISSF. Las normas de seguridad especiales y necesarias son distintas de un país a otro. Por ello, no se establecen detalles dentro del marco de estos Reglamentos. La seguridad de un
campo de tiro depende en gran parte de las condiciones locales, y el Comité de organización puede establecer normas de seguridad adicionales. El Comité de Organización debe conocer los principios de seguridad de un campo de tiro y disponer lo necesario para su aplicación. El Comité de Organización es responsable de la seguridad.  
2.2              La seguridad de los tiradores, del personal de galería y espectadores requiere una atención cuidadosa y continua en el manejo de las armas y precaución enlos desplazamientos dentro de la galería. Se necesita autodisciplina por parte detodos. Cuando aquella no exista, es obligación de los Arbitros de Galería el imponer la disciplina y de los tiradores y Delegados de Equipo el ayudar a que se imponga.  
2.3              En beneficio de la seguridad, un Miembro del Jurado o un Arbitro de Galería puede suspender la tirada en cualquier momento. Los tiradores y los Delegados de Equipo deben informar a los Arbitros o miembros del Jurado de cualquier situación que pueda resultar peligrosa o causar algún accidente. 
2.4              Un Responsable del control de equipo, un Arbitro de galería o un miembro del Jurado, puede tocar parte del equipo de un tirador (incluso el arma) para su control, sin el permiso de aquél, pero en su presencia y con su conocimiento.  
2.5              Como medida de seguridad, toda las armas deben manejarse en todo momento con el máximo cuidado.  
2.5.a Sólo pueden cargarse las armas en el puesto de tiro y únicamente después de que se haya dado la orden o señal de <CARGEN> o <YA>. No se puede llenar, o cargar, el cargador ni la recámara, antes de que se dé la orden. Los Arbitros deben asegurarse de que los tiradores tienen tiempo suficiente para cargar.  
2.5.b Después del último disparo, el tirador debe asegurarse, antes de salir de la línea de tiro y de lo que haya  comprobado el arbitro, de que no queda ningún cartuco en la recámara o el cargador.  
2.5.c Se Permiten los disparos en seco y los ejercicios de puntería, pero sólo con autorización del Arbitro y únicamente en la línea de tiro o en una zona designada para ello. No se permite el manejo de las armas cuando el personal del campo esté delante de la línea de tiro.  
2.5.d Toda las armas deben permanecer descargadas. Solo pueden cargarse en el puesto de tiro después de que se haya dado la orden o señal de <CARGEN> o <ya>.  
2.5.e Durante la competición, el arma sólo podrá dejarse después de que los cartuchos se y/o el cargador se hayan extraídos. 
2.6              Cuando se dé la orden o señal de <ALTO>, todo los tiradores deben dejar de disparar inmediatamente. Cuando se de la orden de <DESCARGUEN>,todo los tiradores deben descargar su arma, vaciar el cargador y colocarlos en la mesa de tiro. Sólo podrá reanudarse el tiro después de la orden o la señal de <YA>.  
2.7              El jefe de galería u otro Oficial de galería al que le corresponda es responsable de dar las Órdenes de <CARGEN>, <YA>, <ALTO> y <DESCARGEN> y otras Órdenes necesarias. El Arbitro de galería debe también asegurarse de que las órdenes sean obedecidas y las armas manejadas con seguridad. Todo tirador que manipule un arma o cargador, después de darse la orden de <ALTO>, sin autorización del Arbitro de galería, puede ser descalificado.  
2.8             Protección de los oídos 
Se recomienda a todo los tiradores y demás personas que se hallen en las proximidades de la línea de tiro, el uso de tapones para los oídos, orejas u otra protección similar.  
2.9             Protección de los ojos 
Se recomienda a todos los tiradores el uso de gafas de tiro inastillables o cualquier protección similar para los ojos, mientras disparen.
3. Normas para campos de tiro y blancos  
Las especificaciones para todos los blancos y las galerías de pistola se encuentran en el capítulo 3 del Reglamento Técnico General.  
4. Equipo y Munición
4.1              Normas generales para todos las pruebas de pistola:  
Todo tirador debe tener oficialmente examinadas y aprobadas antes de la competición todas las armas que vayan a utilizarse en la misma de acuerdo con la Sección 10 del Reglamento Técnico General. Solamente pueden ser usadas las armas que hayan sido aprobadas para el Campeonato (véase fig 8).  
4.1.a       Está prohibido el uso de accesorios y equipo que sean contrarios al espíritu de los Reglamentos y Reglas de la ISSF.  
4.1.b       El tirador debe usar la misma arma en toda las fases y series de una competencia completa, a menos que dejase de funcionar. El Jurado puede conceder permiso al tirador para que continúe con otra arma del mismo tipo (pistola o revolver) y del mismo calibre. Esta debe cumplir con las Normas de la prueba y debe haber sido aprobada por la Sección de Control de Equipo.  
4.1.c       Sólo se permite las miras abiertas. Se prohiben accesorios de óptica, de espejo, telescópicos, rayos láser, puntos proyectados electrónicamente, etc. Se prohibe cualquier mira programada para activar el mecanismo de disparo. No se autoriza ninguna cubierta de protección en las miras abiertas delanteras o traseras.  
4.1.d       Las lentes de corrección y/o los filtros no se deben acoplar al arma, pero las puede llevar el tirador.  
4.1.e       Ni la empuñadura ni cualquier otra parte del arma, puede extenderse o estar construida de forma que pueda dar apoyo más allá de la mano. La muñeca debe permanecer visiblemente libre de apoya cuando se mantiene el arma en posición normal de fuego.  
4.1.f         Se permite empuñaduras ajustables, si están de acuerdo con las normas de la prueba, incluso en sus posiciones extremas de ajuste.  
4.1.g       Todos los proyectiles que se usen deben ser de plomo o de material blando similar. No se permiten proyectiles blindados.  
4.1.h       Control del disparador. La resistencia del disparador debe ser medida cuidadosamente con el peso contrastado suspendido de la parte media del disparador, manteniendo el cañón verticalmente. El mínimo admitido debe mantenerse durante toda la competición (ver figura 1).  
4.1.i        Vestimenta
Se prohibe el uso de cualquier mecanismo especial, medio o prenda, incluyendo zapatos, que sirvan de apoyo o inmovilicen las piernas, el cuerpo o los brazos del tirador.  
4.1.j         Sólo se pueden usar dispositivos reductores de ruido. Se prohibe todo tipo de radio, radio-cassete o cualquier tipo de reproductor de sonido o sistema de comunicación, tanto en competición como en entrenamiento oficial (Véase artículo 9,5. 9,5b del reglamento Técnico General).  
4.2              Normas específicas para todas las pruebas a 25m:  
4.2.a       La dimensión total del arma está limitada a que permita a la misma ser introducida completamente en una caja rectangular que tenga medidas interiores 300mm x 150mm x 1,00,, - 0,0 mm en las dimensiones de la caja (para Pistola velocidad, véase Regla 4.3.e).  
4.2.b       El eje del cañón debe pasar por encima de la membrana interdigital (entre el pulgar y el índice) de la mano que mantiene la pistola en la posición normal de tiro (Verse figs. 3 y 5).   
4.2.c       La longitud del cañón se mide:
Pistola: Desde la boca de fuego a la boca de la recámara (cañón mas recámara).
Revolver: Solamente el cañón (excluyendo el cilindro).  
4.3           Pistola Velocidad

Puede utilizarse cualquier tipo de arma de calibre 5,6 mm (cal. 22) que cumpla con las reglas 4.1, 4.2 y las que siguen:  
4.3.a       El peso de la pistola con todo sus accesorios, incluyendo contrapesos y el cargador sin cartuchos, no debe exceder de 1.200 gramos.  
4.3.b       La altura del cañón, incluyendo el punto de mira y todos sus accesorios desde la recámara hasta la boca de fuego, con excepción del disparador y guardamonte, no debe exceder de 40 mm (Verse figura 2 y Norma 4.3.e).  
4.3.c       Munición: Se permite cualquier cartucho de fuego anular de 5,6 mm de calibre (22) (Véase Regla 4.1.g).  
4.3.d       Se permite empuñaduras especiales siempre que no superen las dimensiones reglamentarias (Véase Regla 4.3.e).  
4.3.e       El tamaño total del arma está limitado a que permita a la misma ser introducida en una caja rectangular que tenga de dimensiones interiores 300 mm x 150 mm x 50 mm - 0,0 mm en las dimensiones de la caja. Se permite una tolerancia de hasta un 5% EN UNA DIMENSION SOLAMENTE, bien sea en altura, longitud de la pistola o en la altura del cañón.  
4.4         Pistola de Fuego Central 
Puede utilizarse cualquier arma de fuego central, excepto las de un solo tiro, de calibre 7,62 mm a 9,65 mm que cumpla con las 4.1, 4.2 y las normas siguientes:  
4.4.a       El peso del arma con todos los accesorios, incluyendo contrapesos y cargador sin cartuchos, no debe exceder de 1.400 gramos  
4.4.b       La longitud del cañón no debe exceder de 153 mm (Véase Regla 4.2.c).  
4.4.c       La distancia entre las miras delantera y trasera no debe exceder de 220 mm. Esta distancia debe medirse desde la superficie posterior del alza hasta el punto más alto del punto de mira (Véase figura 3).  
4.4.d       No se permite freno de boca o cualquier otro sistema que actúe de manera similar.  
4.4.e       La resistencia del disparador debe ser, como mínimo, de 1.360 gramos (Véase figura 1 y Regla 4.1.h).  
4.4.f         Ninguna parte de la empuñadura o accesorio puede rodear la mano (Véase figura 4 y 5 que muestran lateral y posteriormente lo admisible). El apoyo inferior de la mano debe formar un ángulo igual o mayor a 90 grados con la empuñadura. Se prohibe cualquier curvatura hacia arriba del apoyo inferior de la mano y/o del dedo pulgar y/o del lado opuesto al dedo pulgar (Véase fig. 4). La parte posterior del armazón o de la empuñadura que apoya en la parte superior de la mano entre el pulgar y el índice, no debe exceder de 30 mm. Esta distancia se mide entre el punto B y la perpendicular al eje del cañón por el punto A de la figura 3. Sin embargo, se autorizan curvaturas en la empuñadura o el armazón, incluyendo el apoyo inferior de la mano y/o del dedo pulgar, en la dirección longitudinal del arma.  
4.4.g       Munición: Se permite cualquier cartucho de fuego central de calibre 7,62 a 9,65 mm. Por razones de seguridad no se permite el tipo de munición de alto poder (<magnum>9 Véase también Regla 4.1.g).  
4.5         Pistola Sport y Pistola Standard 
Se puede usar cualquier arma de 5,6 mm de calibre (.22) de fuego anular, con recámara para munición .22 largo, excepto las pistolas de un solo disparo, que cumpla con las Reglas 4.1, 4.2 y las siguientes normas:  
4.5.a El peso del arma con todo sus accesorios, incluyendo contrapeso y cargador vacío, no debe exceder de 1,400 gramos.  
4.5.b La longitud del cañón no debe exceder de 220 mm. Esta distancia debe medirse desde la superficie posterior del alza, al punto más alto del punto de mira (Véase figura 3).  
4.5.c La distancia entre miras no debe exceder de 220 mm. Esta distancia debe medirse desde la superficie posterior del alza, al punto más alto del punto de mira (Véase figura 3).  
4.5.d No se permite freno de boca o cualquier otro sistema que actúe de manera similar.  
4.5.e La resistencia del disparador debe ser, como mínimo, de 1.00 gramos (Véase Regla 4.1.h).  
4.5.f Ninguna parte de la empuñadura o accesorio puede rodear la mano (Véase figura 4 y 5 que muestran lateral y posteriormente lo admisible). El apoyo inferior de la mano debe formar un ángulo igual o mayor a 90 grados con la empuñadura. Se prohibe cualquier curvatura hacia arriba del apoyo inferior de la mano y/o del dedo pulgar y/o del lado opuesto al dedo pulgar (Véase fig. 4). La parte posterior del armazón o de la empuñadura que apoya en la parte superior de la mano entre el pulgar y el índice, no debe exceder de 30 mm. Esta distancia se mide entre el punto B y la perpendicular al eje del cañón por el punto A de la figura 3. Sin embargo, se autorizan curvaturas en la mano y/o del dedo pulgar, en la dirección longitudinal del arma. 
4.5.g Munición: Se puede usar cualquier cartucho de fuego anular, de 5,6 mm (.22) largo (véase Regla 4.2g).  
4.6             Pistola Libre
4.6.a       Se puede usar cualquier arma de calibre5,6 mm (.22) de fuego anular que Cumpla con la Regla 4.1 y las siguientes normas.  
4.6.b       La pistola libre solamente puede ser cargada con un (1) Cartucho.  
4.6.c       Puede utilizarse cualquier cartucho de percusión anular de calibre 5,6 (cal. 22) (véase Regla 4.1.g).  
4.7              Pistola de Aire
Puede utilizarse cualquier arma de aire comprimido o CO2 de calibre 4,65 mm (cal. 177) que cumpla con la Regla 4.1 y las normas siguientes.  
4.7.a       El peso de la pistola o revólver con todo sus accesorios no debe exceder de 1.500 gramos.  
4.7.b       La resistencia del disparador debe ser, como mínimo, de 500 gramos (véase Regla 4.1.h y figura 1).  
4.7.c       La empuñadura o accesorios no pueden rodear la mano. El apoyo inferior de la mano debe formar un ángulo igual o mayor a 90 grados con la empuñadura. Se prohibe cualquier curvatura hacia arriba del apoyo inferior de la mano y/o del dedo pulgar y/o cualquier curvatura hacia abajo del lado opuesto al dedo pulgar (véase fig. 4). Sin embargo, se autorizan curvaturas en la empuñadura o el armazón, incluyendo el apoyo inferior de la mano y/o del dedo pulgar, en la dirección longitudinal del arma (Véase figura 4 y 5).  
4.7.d       La dimensión de la pistola esta limitada por las medidas que le permiten ser introducida completamente en una caja rectangular, que tenga un tamaño interior de 420 mm x 200 mm x 50 mm. Se permite una tolerancia de fabricación de +1,00 ,, - 0,00 mm de las dimensiones de la caja.  
4.7.e       Se permite cualquier proyectil de calibre 4,5 mm (cal. 177) de plomo u otro material blando.
5. Oficiales de competición
5.1             Jefe de Galería
Para cada prueba y en cada galería debe de nombrarse un Jefe de Galería. Este es:  
5.1.a       El encargado de todo los árbitros de Galería y Personal de Galería y es responsable de la dirección correcta de la competición.  
5.1.b       El responsable de la rápida resolución de cualquier fallo de material y de que haya experto necesarios y material disponible para el buen funcionamiento de la galería. El Jefe de Galería debe resolver cualquier irregularidad que los Arbitros de Galería no puedan resolver.  
5.1.c Es responsable de que las puntuaciones de todo los blancos se hagan rápida y eficientemente, en cooperación con el Jefe de Clasificación.  
5.1.c       Es responsable de la cooperación de todo el personal de galería con el Jurado.  
5.2             Arbitro de Galería 
Debe de nombrarse un arbitro de Galería para cada sección de grupos de blancos, o para cada cinco a diez puestos de tiro. Los Arbitros de Galería son responsables ante el Jefe de Galería de la competición en la parte de Galería que le ha sido asignada, y deben cooperar con el Jurado en todo momento. El Arbitro de Galería debe:  
5.2.a       Verificar que los nombres y los números de dorsales de los tiradores corresponden con el programa de tiro; la lista de participantes, las hojas de resultados y el registro de Galería  
5.2.b       Asegurarse de que los resultados estén correctamente anotados por el Secretario de Puesto.  
5.2.c       Llamar a los tiradores a sus puestos de tiro.  
5.2.d       Dar las órdenes necesarias en la galería.  
5.2.e       Vigilar que todo lo que se refiere a blancos esté correcto.  
5.2.f         Asegurar que los tiradores cumplan con toda las normas.  
5.2.g       Verificar que las armas de los tiradores han sido controladas y aprobadas.  
5.2.h       Mantener el orden en la galería, y en particular la seguridad.  
5.2.i          Recibir reclamaciones y pasarlas a un Miembro del Jurado.  
5.2.j         Asegurarse de que toda las irregularidades, disturbios, penalidades, fallos interrupciones, tiempo adicional concedido, disparos o serie repetidos, etc. estén anotados en el registro de galería, en el blanco y en el pequeño talón de resultados.  
5.3             Secretario de Puesto
Debe "nombrarse un Secretario de Puesto para cada puesto de tiro. Los Secretarios de Puesto deben:  
5.3.a       Anotar correctamente las puntuaciones que le sean anunciadas o señaladas. Los Secretarios de Puesto anotan cada disparo en el registro de galería y se aseguran que todo los demás detalles de irregularidades, penalidades, etc.) figuren anotados.  
5.3.b       Anotar el valor de cada disparo o serie de cinco disparos en el pequeño talón de resultados situado encima o al lado de su mesa.  
5.3c Abstenerse de cualquier observación o comentario en cuanto a puntuación y de cualquier discusión con los tiradores.  
5.3.d En la competición de Pistola Libre, cuando el tirador no controla el cambio de Blancos, el Secretario de Puesto es responsable de dicho cambio. Debe dejar suficiente tiempo al tirador para que éste pueda ver sus impactos con el catalejo, antes de pedir el cambio de blanco.   
5.3.e El tirador debe avisar de forma clara al Secretario de Puesto cuando ha terminado sus disparos de ensayo. El Secretario de puesto debe entonces confirmar haber recibido la información.  
5.3.f Para evitar las dificultades debidas al idioma, se debe dar al tirador pequeños indicadores con las palabras <ensayo> y <competición>. El indicador de <ensayo> debería también llevar un círculo con una raya diagonal significando blanco de prueba. El indicador de <competición> debería llevar un círculo sin la raya. El tirador solamente necesita enseñar al Secretario de Puesto el indicador que corresponda.  
5.3.g En la prueba de Pistola de Aire, el Secretario de Puesto debe recoger los blancos utilizados inmediatamente después de cada serie de diez disparos. Los blancos deben ser recogidos al Secretario de Puesto por personal autorizado y llevado a la Oficina de Clasificación en un contenedor seguro.  
5.4             Personal de blancos 
En las pruebas y cursos cronometrados, el personal de blancos debe manejar el control de blancos y mecanismo automático bajo la dirección del Arbitro de Galería (Véanse normas 5.2.e y 6.6.a).  
5.5             Personal de Blancos 
Debe nombrarse un Arbitro de Foso para cada sección de grupo de blancos o para cada cinco o diez blancos. El número de Arbitros de Foso debe corresponder al número de Arbitros de Galería. El Arbitro de Foso debe:  
5.5.a       Ser el responsable del grupo de blancos que se le haya asignado.  
5.5.b       Asegurarse de que los blancos son puntuados, marcados, parchados y/o cambiados rápida, correcta y eficientemente, cuando sea necesario y tal como lo requiere el Reglamento.  
5.5.c       Intentar determinar si un impacto está en un blanco vecino cuando no pueda localizarse en el propio.  
5.5.d       Intentar resolver situaciones de duda de acuerdo con el Reglamento de la ISSF y en coordinación con el Arbitro de Galería y el Jurado.  
5.6             Persona encargada de marcar los impactos (Scorer) 
En las pruebas a 25 m (Normas 6.6, 6.7, 6.8 y 6.9), la persona encargada de marcar los impactos debe anunciar y/o indicar el valor y la localización de los impactos como corresponda. Debe llamar la atención del arbitro de Foso y del Miembro del Jurado para todo impacto de valor dudoso y, después de tomada la decisión, señalizar el valor y la localización del impacto.  
5.7             El Segundo Secretario de Puesto 
En las pruebas a 25 m clasificadas oficialmente en la galería, el Segundo Secretario de Puesto está en la línea de blancos. Debe anotar las puntuaciones en las hojas de resultados tal como lo anunció el encargado de marcar los impactos. En caso de diferencia entre la puntuación anotada por el Secretario de Puesto que no pueda resolverse, la puntuación anotada por este último será la que valdrá.  
5.8             Persona encargada de los blancos (Marker)
En las pruebas de 25. M clasificadas oficialmente en la galería, la persona encargada de los blancos debe:  
5.8.a       Parchar los impactos en el blanco de competición y en el blanco testigo, después de que hayan sido puntuados.  
5.8.b       En las pruebas de Pistola Velocidad, la persona encargada de los blancos debe indicar el valor y la localización de los disparos colocando discos de color en los impactos (véase norma 11.5.c) después de que hayan sido puntuados.  
5.8.c       Al terminar una serie o fase, la persona encargada de los blancos , junto con otro personal encargado de los blancos, debe cambiar los blancos y los blancos testigo para la serie o fase siguiente.
6. Modalidades de Tiro y Normas de la Competiciones
6.1             Numero de disparos por blanco de competición.
6.1.a       En Pistola Velocidad se hará un disparo a cada uno de los cinco blancos en tiempo limite especificado para cada serie de cinco disparos. Los blancos deben ser puntuados, marcados y parchados después de cada serie de cinco disparos. Se colocarán nuevos blancos a cada competidor por cada entrada de 30 disparos de competición más cinco de ensayo.  
6.1.b       En las fases de Precisión de Pistola Sport y Pistola Standard: 5 disparos a cada blanco.  
6.1.c       En las fases de tiro rápido de Pistola Sport y Pistola de Percusión Central: 5 disparos en cada blanco. 
Lo que sigue se aplica para las Normas 6.1.b y 6.1.c: 
El blanco debe ser puntuado, marcado y parchado después de cada serie de 5 disparos. Debe colocarse un blanco nuevo por tirador después de las tres primeras series de competición (incluyendo las series de ensayo).  
6.1.d Pistola Libre: 5 disparos en cada blanco  
6.1.e Pistola de Aire: 1 disparo en cada blanco  
6.2 Número de Blanco de ensayo A cada tirador se le concederá el siguiente número de blancos de ensayo.  
6.2.a Pistola Libre 2 blancos de ensayo  
6.2.b Pistola de Aire, 60 disparos 4 blancos de ensayo  
6.2.c Pistola de Aire 40 disparos 4 blancos de ensayo  
6.2.d Fase de precisión a 25 m para Pistola Sport 
           Pistola de Fuego Central: 1 blanco de ensayo  
6.2.e Modalidad Pistola Standard 1 blanco de ensayo  
6.3              Número de disparos de ensayo  
6.3.a       Pistola Libre y Pistola de Aire. 
Pueden hacerse un número ilimitado de disparos de ensayo, solamente antes del comienzo de los disparos de competición. Una vez que se haya hecho el primer disparo de competición no podrán hecerse más disparos de ensayo, a menos que lo permita el jurado, de acuerdo con estas normas.  
6.3.b       Para los disparos de ensayo en competición a 25 m (véase Regla 6.7.c, 6.8.e Párrafo 5 y 6.9.c).  
6.4             Blancos Testigo:
6.4.a       Deben utilizarse blancos testigo para Pistola Sport, Pistola de Fuego Central y Pistola Standard para determinar los impactos dudosos, tiros cruzados, etc. En las fases de tiro rápido, esta verificación debe efectuarse en la línea de blancos.  
6.4.b       Los blancos testigos deben marcarse con el mismo número de identificación que los blancos de competición (véase Regla 11.3).  
6.4.c       En la fase de tiro rápido Sport y Pistola de Fuego Central, deben colocarse nuevos blancos testigo por tirador para cada (30) disparos de competición. Deben ser parchados o cambiados después de cada serie de cinco (5) disparos.  
6.4.d       En la modalidad de Pistola Standard, deben colocarse nuevos blancos testigo por tirador cada treinta (30) disparos de competición. Deben ser parchados o cambiados después de cada serie de cinco (5) disparos.  
6.5             La Posición de Tiro: 
6.5.a       El tirador debe estar de pie, sin apoyo y completamente dentro del puesto de tiro. El arma debe sostenerse y dispararse con una mano solamente. La muñeca debe estar visiblemente libre de apoyo. Está prohibido llevar en la mano y brazo que sostiene el arma, brazaletes, relojes de pulsera, muñequeras o elementos similares que puedan prestar apoyo.  
6.5.b       En toda las pruebas de tiro rápido a 25 m (Pistola Velocidad, Fase de Tiro Rápido de Pistola Sport t Pistola de Fuego Central y en sus series de diez y veinte segundos de Pistola Standard) el tiro debe comenzar desde la posición de <PREPARADO>. En la posición de <PREPARADO> el tirador debe apuntar hacia abajo, formando un ángulo con la vertical, no superior a 45º, permaneciendo en esa posición mientras espera la aparición del blanco (véase figura 6). Cuando el blanco comienza el movimiento para colocarse de frente, el tirador puede levantar la pistola.  
6.6             Procedimientos de competición - Generalidades
6.6.a       El movimiento de blancos puede estar controlado por el personal de blancos, situado detrás de la línea de tiro. Debe situarse en un punto donde no moleste al tirador, pero debe poder ver y oír al Arbitro de Galería. Los blancos pueden ser también manejados por el Arbitro de Galería mediante un sistema de control a distancia.  
6.6.b       No se puede efectuar ningún disparo antes del comienzo de la prueba, o antes del momento programado para el tirador, sin la autorización del Arbitro de Galería.  
6.6.c       Los disparos realizados antes del tiempo oficial de tirada o que falten por disparar, serán puntuados como ceros. Lo mismo debe calificarse a los disparos realizados después de que termine el tiempo oficial de la tirada, a menos que el Jurado hayan autorizado en tiempo adicional.  
6.6.d. Si el Campo de Tiro de 10 m o de 50 m no tiene reloj, según se indica en el Reglamento Técnico General, el Director de Tiro debe informar a los tiradores por medio de altavoz, el tiempo que queda, diez (10) y cinco (5) minutos antes
de que este finalice.  
6.6.e En todas las fases o pruebas de precisión (véase Regla 6.5.b), el tiempo se debe comenzar a contar en el momento en que los blancos empiecen a ponerse de frante y terminar cuando empiecen a ponerse de perfil.  
6.6.f En todas las fases o pruebas de precisión en blancos fijos, el tiempo se debe comenzar a contar con la orden <YA> y debe terminar con la orden <ALTO> o la señal apropiada.  
6.6.g. En toda las modalidades, después de que la serie o fase haya concluido, debe darse la orden <DESCARGUEN>. En todo caso, inmediatamente después de terminar una serie, o en caso de una interrupción, el tirador debe descargar su arma.  
6.6.h El tirador puede hacer uso de un catalejo para observar sus impactos, pero no puede tener ayudante o preparador (véase Regla 9.5.del Reglamento Técnico General).  
6.6.i En toda las pruebas a 25 m las armas no deben cargarse con más de cinco (5) cartuchos. No está permitido introducir nada más en el cargador o cilindro.  
6.6.j En las modalidades de Pistola libre, Pistola Aire y Pistola Standard y en las fases de precisión de las modalidades de Pistola Sport y Pistola de Fuego Central, lostiradores pueden ocupar su puesto de tiro diez (10) minutos antes del comienzo de la competición a fin de colocar su material. Durante este tiempo, los blancos de ensayo deben estar de frente a la línea de tiro. No se puede disparar durante este tiempo de preparación, pero se permite el tiro en seco. Una vez hayan pasado los 10 minutos, el Arbitro de Galería dará la orden apropiada <CARGUEN> o <YA>.  
6.6.k En Pistola Velocidad y en las Fases de Tiro Rápido de Pistola Sport y Pistola de Fuego Central, se les deben conceder a los tiradores 3 minutos para la preparación con los blancos de frente. Durante este período se permiten los disparos en seco. Después de que hayan transcurrido los 3 minutos el Arbitro dará la voz de <CARGUEN>.  
6.6.m Un tirador que se retire en cualquier momento después de que haya realizado su primer disparo de prueba, en la competición, no puede ser reemplazado.  
6.7             Normas específicas para la Pistola Velocidad:
6.7.a       La Competición de Pistola Velocidad se hace sobre los blancos de tiro rápido a  25 m. (véase Reglamento Técnico General, Regla 3.2.d).  
6.7.b       La prueba costa de 60 disparos de competición, divididos en dos entradas de 30 
6.7.c       disparos cada una. Cada entrada está subdividida en seis (6) series de cinco (5) disparos cada una, dos de 8 segundos, dos de 6 segundos y dos de 4 segundos. En cada serie se hace un disparo a cada uno de los cinco blancos en tiempo límite especificado para la serie.  
6.7.c Antes del comienzo de cada entrada, el tirador puede hacer una serie de ensayo, de cinco disparos, en 8, 6 ó 4 segundos.  
6.7.d       La primera entrada de 30 disparos debe completarse por todos los tiradores antes del comienzo de la segunda.  
6.7.e       La prueba comienza siempre disparando el tirador en el puesto de tiro de la izquierda de cada sección.  
6.7.f         Si el arma del tirador del puesto de la izquierda tiene una interrupción, no debe repetir su serie hasta que el tirador de la derecha haya efectuado la suya. Si el tirador de la derecha también tiene una interrupción en la misma serie, el tirador de la izquierda debe repetir su serie antes que el de la derecha.  
6.7.g       Antes de que el Arbitro de Galería dé la orden de <CARGUEN>, debe anunciar en voz alta el tiempo de la serie (por ej. serie de 8 segundos, serie de 6 segundos, etc.) o debe indicar el tiempo de la serie mediante una señal con un número de un tamaño suficiente para que el tirador pueda verlo. Cuando el Arbitro de Galería dé la orden de <CARGUEN>, el tirador debe prepararse inmediatamente para su serie dentro del tiempo aproximado de un minuto. Cuando el tirador ha terminado su preparación y está en la posición de <PREPARADO>, el Arbitro de Galería debe dar de inmediato la señal para poner los blancos de frente. Los blancos deben ponerse de frente a los 3 segundos (+/- 1,0 seg) después de que el tirador haya dado la voz de <PREPARADO> y puedan efectuarse los disparos. El tiempo debe permanecer constante durante toda la competición. En el momento en que los blancos empiecen a ponerse de frente, el tirador puede levantar el brazo.  
6.7.h       Si los blancos aparecen demasiado pronto (menos de 2 segundos) o demasiado tarde (más de 4 segundos) y no se ha disparado, el tirador puede solicitar que el proceso sea repetido. Si el tirador ha disparado, no se le permitirá repetir la serie.  
6.7.i          Si un tirador reclama que el tiempo transcurrido hasta empezar el movimiento, ha sido demasiado corto o demasiado largo y no ha realizado ningún disparo, y si el Arbitro y Jurado consideran que su reclamación no es válida, el tirador puede empezar de nuevo, pero se le deducirán los puntos del total de esa serie.  
6.7.j         Se considera que una serie ha comenzado, desde el momento en que el tirador dice <PREPARADO>. Todo disparo realizado después de que aquella voz se considerará de competición  
6.8 Reglas Específicas para Pistola Sport y Pistola de Fuego Central:
6.8.a             Los Seniors disparan la prueba de Pistola de Fuego Central.  
6.8.b Las Damas y Juniors, varones y hembras, realizan la Prueba de Pistola con un arma de pequeño calibre (véase Regla 4.5).
6.8.c El programa para cada prueba consta de 60 disparos cada una.
                1.                 Fase de Precisión.
                2.                 Fase de Tiro Rapido.  
6.8.d             Fase de Precisión:
               1)                 La fase de precisión se realiza en los blancos de precisión de pistola 25 
                             50 m (véase Reglamento Técnico General 3.2.e).
               2)                 La Fase de Precisión consiste en 30 disparos de competición disparados 
                              en series de 5 disparos cada una.
               3)                 El tiempo límite de cada serie es de seis (6) minutos.
               4)                 Antes del comienzo de la Fase de Precisión, puede hacerse una serie de cinco disparos de ensayo en un    tiempo límite de 6 minutos. 
5)                 Los blancos de ensayo deben tener la misma numeración consecutiva de identificación que los blancos de competición. 
6)                 Antes de cada serie, el Arbitro debe indicar en voz alta en número de la serie y dar la orden de <CARGUEN>. Después de que haya transcurrido el tiempo suficiente para cargar las armas, comenzará el fuego a la orden o señal apropiada.  
6.8.e             Fase de Tiro Rápido 
1)                 Debe ser completada la Fase de Precisión por todos los tiradores antes de que pueda comenzar la Fase de Tiro Rápido. 
2)                 La fase de tiro rápido se realiza en los blancos de Pistola Velocidad a 25 m (véase Reglamento Técnico General, 4.2.d). 
3)                 La Fase de Tiro Rápido consiste en 30 disparos de competición realizados en 6 series de 5 disparos cada una. 
4)                 En cada serie, el blanco aparece 5 veces, durante 3 segundos (+ 0,2 seg 0,0 seg) cada vez. El tiempo entre cada aparición debe ser de 7 segundos +- 1 seg), permaneciendo de perfil. Solamente se Hará un disparo en cada aparición del blanco. 
5)                 Antes del comienzo de la serie, puede hacerse una serie de 5 disparos de ensayo. 
6)                 El Arbitro de Galería debe anunciar la serie en voz alta. Después de dar la orden <CARGUEN>, el Arbitro de Galería debe dejar el tiempo necesario a los tiradores para que se preparen. Cuando estime que los tiradores han terminado su preparación, debe preguntar <¿ESTAN PREPARADOS?>, o los tiradores pueden decir <NO PREPARADO>, antes de que los blancos se pongan de perfil. Si no se oye ninguna respuesta negativa dentro de los 3 segundos, los blancos deben ponerse de frente durante 3 segundos después de un tiempo de 7 segundos (+/- 1,2 seg). Si un tirador indica que no está preparado dentro de los 3 segundos después de la pregunta <¿ESTAN PREPARADOS?, el Arbitro de Galería debe dejar pasar aproximadamente 15 segundos. Entonces, debe preguntar de nuevo <¿ESTAN PREPARADOS?> y los blancos deben ponerse de frente al cabo de 7 segundos (+/-1 seg). 
7)                 Después de cada disparo, el tirador debe bajar su brazo y ponerse en la posición de <PREPARADO>. El brazo con el cual dispara debe permanecer inmóvil antes de que el blanco se ponga de frente. 
8)                 Se considera que una serie he comenzado desde el momento en que los blancos giran para ponerse de perfil por primera vez después de que el Arbitro pregunta <¿PREPARADOS?<. Todo disparo realizado después de ese momento, será contado en la competición. 
9)                 Los blancos deben ser puntuados y parchados después de cada serie de cinco (5) disparos.  
6.9             Normas específicas para Pistola Standard  
6.9.a       La modalidad de Pistola Standard se realiza en los blancos de precisión de pistola 25 y 50 m (Véase Reglamento Técnico General 3.2.e).  
6.9.b       El programa de la competición consiste en 60 disparos de competición, divididos en 3 fases de 20 disparos cada una. Cada fase consta de 4 series de 5 disparos. 
1)                 La primera fase consiste en 4 series de 5 disparos cada una en un tiempo limite de 150 segundos por serie (+ 0,2 seg. - 0,0 seg.). 
2)                 La segunda fase consiste en 4 series de 5 disparos cada una, en un tiempo límite de 20 segundos por serie (+ 0,2 seg.- 0,0 seg.). 
3)                 La tercera fase consiste en 4 series de 5 disparos cada una, en un tiempo límite de 10 segundos por serie (+ 0,2seg.- 0,0 Seg.).  
6.9.c       Antes del comienzo de la competición, se puede tirar una serie de 5 disparos de ensayo, en un tiempo límite de 150 segundos.  
6.9.d El Arbitro debe anunciar en voz alta el tiempo de la serie. Después de dar la orden de <CARGUEN> EL Arbitro debe conceder a los tiradores el tiempo necesario para prepararse. Cuando considera que los tiradores han completado su preparación debe preguntar <¿PREPARADOS?>. A esa voz, excepto en las series de 150 seg. Toda las pistolas deben colocarse en la posición de <PREPARADOS> antes de que los blancos sean girados. Si no hubiese contestación en sentido contrario, en el período de 3 segundos, los blancos se pondrán de perfil. Los blancos aparecerán entonces de frente, después de una espera de 7 segundos (+/- 1,0seg), permaneciendo así el tiempo prescrito en el programa. Si un competidor indica que no está preparado dentro del tiempo de 3 segundos después de la voz de <¿PREPARADOS?> el Arbitro, después de una espera de 15 segundos aproximadamente preguntará de nuevo <¿PREPARADOS?>. Los blancos deberán entonces colocarse de perfil. Los blancos aparecerán de frente después de una espera de 7 segundos (+/- 1,0 seg). Durante cada serie, el competidor hará cinco (5) disparos.  
6.9.e Se considera que ha comenzado una serie, desde el momento en que los blancos giran para ponerse de perfil después de la orden de <¿PREPARADOS?)>. Todo disparo realizado después de ese momento debe ser contado como de competición.  
6.9.d       Cuando sea necesario dividir la competición en dos partes, cada una debe consistir en: 
1)                 Dos series de 5 disparos, en un tiempo limite de 150 seg. Cada una.
2)                 Dos series de 5 disparos, en un tiempo limite de 20 seg. Cada una.
3)                 Dos series de 5 disparos, en un tiempo limite de 10 seg. Cada una.
4)                 Antes del comienzo de cada parte, puede hacerse una serie de ensayo de 5 disparos en un tiempo   limite de 150 segundos.  
6.10        Reglas Específicas para Pistola Libre:
6.10.a   La modalidad de Pistola Libre se realiza en los blancos de precisión de pistola 25 y 50 m (Véase Reglamento Técnico General 3.2.e).  
6.10.b   La prueba consiste en 60 disparos de competición, puntuados en 6 series de 10 disparos.  
6.10.c El tiempo limite, incluyendo los disparos de ensayo, es de 2 horas y 30 minutos (Véase Regla 6.3.a).  
6.10.e Se considera que la competición ha comenzado desde el momento en que se da la orden de <YA< por el Director de Tiro. Todo disparo realizado después de esta orden debe considerarse como de competición.  
6.10.f Los disparos realizados antes de que empiece el tiempo oficial de tiro o que hayan quedado por dispar, deben ser puntuados como ceros. Lo mismo se aplica a los disparos realizados después de acabar el tiempo oficial de la prueba, a menos que el Director de Tiro o el Jurado hayan autorizado un tiempo adicional. Si hay disparos tardíos que no pueden ser identificados, se anularán, deduciendo los de mayor valor de dicho blanco.  
6.10.g Si se utilizan portablancos de vaivén o cambiadores de blancos, el tirador puede controlar el cambio de blanco o dicho cambio de blanco puede ser controlado por el Secretario de puesto. En ambos casos, el tirador es el responsable de que dispare en el blanco correcto.  
6.10.h Si la prueba se divide en dos partes, cada parte debe constar de 30 disparos de competición. Puede hacerse un número ilimitado de disparos de ensayo al comienzo de cada parte. El tiempo total de cada parte será de 1hora y 15 minutos.  
6.11            Reglas específicas para la Pistola de Aire
6.11.a La modalidad de Pistola aire se realiza en blancos de pistola aire 10 m (Véase Reglamento Técnico General 3.2.f).  
6.11.b El cambio de blanco lo hacen , generalmente, los propios tiradores, bajo la supervisión de los Arbitros (Véase también Regla 6.10.g). Inmediatamente después de cada serie de diez disparos el Secretario de Puesto debe recoger los blancos y depositarlos en un contenedor de garantía, para que sea recogido por el personal autorizado y entregado en la Oficina de Clasificación (véase Regla11.7).  
6.11.c             Categorías Senior y Junior-varón 
1)                 El programa consiste en 60 disparos de competición, repartidos y contados como 6 series de 10 disparos. 
2)                 El tiempo total límite para la modalidad de 60 disparos es de 2horas y 15 minutos, disparos de ensayo inclusive.  
6.11.d             Categoría Damas y Junior-dama
               1)                 El programa consiste en 40 disparos de competición, repartidos y contados como 4 series de 10 disparos.
               2)                 El tiempo total límite para la modalidad de 40 disparos es de 1 hora y 15 Minutos, disparos de ensayo 
                              incluisibe.  
6.11.e Debe permitirse a los tiradores un tiempo mínimo de preparación de 10 minutos en su puesto de Tiro, antes del comienzo de la competición, con los blancos de ensayo visibles. No se puede disparar durante este tiempo de preparación, pero están permitidos los disparos en seco.  
6.11.f Se considera que la competición empieza desde el momento en que el jefe de galería haya dado la orden de <YA>. Cada disparo efectuado después de dicha orden debe contar como dentro de la competición.  
6.11.g Los disparos realizados antes de que empiece el tiempo oficial de tiro o que hayan quedado por disparar, deben ser puntuados como ceros. Lo mismo se aplica a los disparos realizados después de acabar el tiempo oficial de la prueba, a menos que el Director de Tiro o el Jurado hayan autorizado un tiempo adicional.  
6.11.h Cualquier salida de la carga de proyección, después de que el primer blanco de competición esté colocado, sin que el balín acierte en el blanco, haya sido o no cargado con un balín, será puntuado como cero.  
6.12              Infracciones y reglas disciplinarias:
6.12.a   Generalidades (Véase también, Reglamento Técnico General, Sección 9).  
6.12.b Si un tirador comienza la competición con un arma que no haya sido aprobada, debe ser penalizado con la deducción de dos puntos por cada disparo de competición realizado. No le será permitido continuar hasta que su arma haya sido aprobada por la Sección de Control de Equipos. Podrá solamente continuar el tiro a la hora y en el puesto determinado por el Jurado. No le serán permitidos disparos de prueba adicionales. Si un tirador, violando las Normas, cambian su arma deberá ser descalificado. La misma penalización debe aplicarse si el tirador, modifica o ajusta su arma, oficialmente aprobada, de manera que viole las normas. Si hubiese dudas respecto a alteración en el arma, debe ser enviada a la Sección de Control de Equipos para ser inspeccionada de nuevo y aprobada si corresponde.  
6.12.c Las deducciones de la puntuación, debe hacerse siempre en las series en las que se ha producido la falta. Si hubiera lugar a deducciones generales, deben hacerse siempre del disparo de competición de menos valor de la primera serie.  
6.12.d Los disparos que no alcancen las zonas puntuables del blanco del tirador deben ser contados como fallos (cero).  
6.12.e Si un tirador desea rechazar un impacto en su blanco, debe informar al Arbitro de Galería inmediatamente. 
1)                 Si el Arbitro de Galería confirma que el tirador no efectuó el (los) disparo(s) rechazado(s), debe proceder a anotar debidamente en el Registro de galería y el disparo debe ser anulado. 
2)                 Si el Arbitro de Galería no puede confirmar, más allá de toda duda razonable, que el tirador no efectuó el disparo rechazado, el impacto se le debe imputar al tirador y serle anotado. 
3)                 Para justificar la anulación de un disparo, se considera suficiente lo siguiente: 
a)     Que el secretario de puesto confirme que el tirador no efectuó el disparo. 
b)     Que otro tirador o el Secretario de un puesto vecino informe de que falta un disparo aproximadamente en el mismo momento.  
6.12.f Si un tirador llega tarde a una competición, no se le concederá tiempo adicional, a menos que su retraso sea debido a circunstancias imprevisibles. En caso de que pueda probarse que su retraso fue debido a circunstancias imprevisibles, el Jurado debe concederle tiempo adicional y determinar cuándo y en qué puesto de tiro puede compensar el tiempo o la serie perdida.  
6.13        Pruebas a 25 m:
6.13.a   En las Pruebas de Tiro Rápido (Pistola Velocidad. Fases de Tiro Rápido de Pistola sport y de Fuego Central y Fases de 20 y 10 seg. De la Pistola Standard) si el tirador levanta su brazo demasiado pronto, o no baja suficientemente (Véase Regla 6.5.b) debe ser amonestado por el Arbitro o Miembro del Jurado y la serie debe ser anotada y repetida. Se le anotará al tirador la puntuación más baja de las dos series. Si la falta se repite en la misma fase de 30 disparos de Pistola Velocidad o fase de Tiro Rápido de Pistola sport o de Fuego Central o en la fase combinada de 20 y 10 seg. De Pistola Standard, se aplicará el mismo procedimiento y se penalizará al tirador con la deducción de dos puntos del total. Si ocurriera una tercera infracción de esta Norma, el tirador será descalificado.  
6.13.b   Si el tirador carga su pistola con más de 5 cartuchos debe ser penalizado con la deducción de dos puntos en esa misma serie.  
6.13.c Si un tirador hace un disparo antes de que haya sido dada la voz de <CARGUEN>, debe ser descalificado. Cualquier disparo o disparos hechos accidentalmente después de la orden de <CARGUEN>, pero antes del comienzo de una serie de competición, no debe contarse en la competición, pero se deducirán dos puntos de la serie siguiente. Esta penalización no debe hacerse en las series de prueba.  
6.13.d             Disparos tardíos
                   1)                 En la fase de Precisión, si se efectúa un disparo después de la orden o señal <ALTO>, este disparo debe contarse como un fallo. Si no se puede  identificar, debe deducirse de la puntuación del blanco el impacto de mayor valor y contarlo como un fallo. 
2)                 En Pistola Velocidad o en las pruebas o fases de Tiro Rápido los disparos realizados, mientras el blanco está en movimiento, no se puntuarán como válidos, si la mayor dimensión horizontal del impacto mide más de 7 milímetro en las modalidades de pequeño calibre (cal. 5,6 mm, .22) o excede de 11 mm en Pistola de Fuego Central (véase Reglamento Técnico General 11.11.g).  
6.13.e             Disparos en exceso: 
1)                 En las pruebas a 25 m, si un tirador realiza más disparos de competición sobre un blanco que los establecidos para la competición, o más de un disparo en cada aparición del blanco en una serie de Tiro Rápido, se deducirán los impactos de mayor valor en ese blanco y contados como ceros. También se descontarán dos puntos de esa serie. Por cada disparo realizado de más, o en cada aparición del blanco (véase Regla 6.6.i y 6.13.b). 
2)                 Si un tirador realiza más disparos de ensayo que los previstos para la competición, o que hayan sido aprobados por el Arbitro o el Jurado, o en un tiempo distinto que el previsto en la Normas, debe ser penalizado con la deducción de dos puntos de la primera serie de competición por cada disparo de ensayo hecho de más.  
6.13.f             Disparos cruzados:
                 1)                 En las pruebas de 25 m, si un tirador hace un disparo de ensayo en el blanco de ensayo de otro tirador, no se le permitirá repetir el disparo, pero no será penalizado. Si no pudiera establecerse clara y rápidamente qué disparo o disparos pertenecen a cada uno, el tirador que no cometió la falta, tiene derecho a efectuar el disparo o disparos de ensayo. 
2)                 Los disparos de competición cruzados deben puntuarse como ceros. 
3)                 Si un tirador recibe un disparo cruzado confirmado en su blanco y es imposible determinar que disparo es el suyo, concedérsele el disparo de mayor valor.  
6.13-g Si, cuando se hayan utilizado parches en un blanco, hay impactos de más en dicho blanco en las fases de tiro rápido, y no se pueda establecer qué impacto(s) no fueron parchado(s) o carece(n) de parche, el tirador puede aceptar el/los impacto(s) de menor valor o repetir la serie. No se le podrá acreditar más alta puntuación que la obtenida con los cinco impactos de mayor valor, ni menor que la que obtenga al sumar los cinco de menor valor del/de los blanco(s).  
6.13.h Si un tirador considera que el tiempo transcurrido entre su indicación de <PREPARADO> y la puesta de frente de los blancos fue demasiado rápida o demasiado lenta y no estuviese de acuerdo, por lo tanto, con el especificado en las Normas, puede descargar el arma, dejarla en posición segura e informar al Arbitro o Miembro del Jurado. 
1)                 Si se encuentra justificada su reclamación, puede empezar de nuevo. 
2)                 Si se considera injustificada su reclamación, puede disparar la serie, pero deben serle deducidos dos puntos de penalización del total de esa serie. 
3)                 Una vez que el tirador ha realizado el primer disparo de la serie, no se acepta esta reclamación. 
4)                 Si un tirador hace el primer disparo y se detiene y hace la reclamación, el disparo realizado debe ser anotado e imputado. No podrá repetir la serie. El disparo o disparos que no hayan realizado deben anotarse como cero o ceros. 
5)                 Si un tirador considera que el tiempo de la serie ha sido demasiado corto, puede informar al Arbitro inmediatamente después de finalizar la serie. 
6)                 El Arbitro de Galería y/o el Jurado deben verificar los tiempos del mecanismo.  
6.13.i Si se confirma que ha habido error, la serie será anulada y repetida. 
1)                 Si la reclamación se considera injustificada, se le imputará al tirador el resultado de la serie y será anotado.  
6.13.j             Ordenes incorrectas en la galería 
Si, debido a una orden incorrecta y/o actuación por parte del Arbitro de Galería, el tirador no está preparado para tirar cuando los blancos se pongan de frente, puede puede dejas su arma e, inmediatamente después de la serie, informar al Arbitro de Galería o al Miembro del Jurado. 
1)                 Si la reclamación se considera justificada, el tirador debe ser autorizado 
a efectuar su serie. 
2)                 Si la reclamación no se considera justificada, el tirador puede efectuar su serie, pero debe ser penalizado con la deducción de 2 puntos en dicha serie. 
3)                 Si el tirador ha efectuado el primer disparo de la serie, no se debe aceptar la reclamación. 
4)                 Si se interrumpe el tiro por razones de seguridad o técnicas, sin culpa del tirador, se aplicarán los siguientes procedimientos. 
5)                 Si el tiempo transcurrido es más de 15 minutos, el Jurado puede autorizar 5 disparos de ensayo, o una serie en las pruebas de Tiro Rápido. 
6)                 En las Pruebas o Fases de Precisión el tirador puede solicitar una prórroga del tiempo de tiro. Debe completar la serie, cuando se reanude el tiro. Si la interrupción hubiera ocurrido durante la serie, los disparos adicionales de prueba deben hacerse dentro de la serie interrumpida. 
7)                 En Pruebas o Fases de Tiro Rápido, la serie interrumpida debe ser anulada o repetida. La serie repetida debe ser anotada y puntuada al tirador.  
6.13.k Si se interrumpe la competición por razones de seguridad o técnicas, no siendo causante el tirador, debe seguirse los procedimientos siguientes: 
1)                 Si han transcurrido más de 15 minutos, el Jurado debe permitir disparos de ensayo en las modalidades de tiro rápido. 
2)                 En las modalidades o fases de precisión, el tirador puede solicitar una prórroga del tiempo de tiro. Debe completar la serie cuando se reanude la tirada. Si la interrupción hubiera ocurrido durante una serie, los disparos adicionales de ensayo deben efectuarse dentro de la serie interrumpida. 
3)                 En las modalidades o fases de tiro rápido, la serie interrumpida debe ser registrada y anotada al tirador.  
6.13.1             Disturbios 
Si un tirador considera que ha sido molestado mientras efectuaba un disparo o una serie en las modalidades o fases de tiro rápido, debe dejar su arma y efectuar su reclamación inmediatamente al Arbitro de Galería o Miembro del Jurado sin molestar a los demás tiradores. 
1)                 Si se considera justificada la reclamación, el disparo o la serie debe anularse y el tirador puede repetir el disparo o la serie. 
2)                 Si la reclamación no se considera justificada, y el tirador ha terminado su serie, el tiro o la serie deben anotársele al tirador. 
3)                 Si la reclamación no se considera justificada, y el tirador no ha terminado su serie debido al disturbio denunciado, el tirador puede repetir la serie. La puntuación y las penalidades son las siguientes: 
a)                 En la modalidad de Pistola Velocidad, debe anotarse la puntuación como el total de los impactos de menor valor en cada blanco. 
b)                 En las modalidades de Pistola sport, Pistola de Fuego Central y Pistola standard, debe anotarse la puntuación correspondiente al total de los cinco impactos de menor valor del blanco. 
c)                 También se le deben deducir dos puntos de la puntuación de la serie repetida. 
d)                 En toda la serie repetida, deben efectuarse los cinco disparos en el blanco. El/los disparo(s) no efectuado(s) o que no alcance(n) el blanco deben contarse como fallo(s).  
6.13.m             Anotaciones 
El Jurado y/o Arbitro de Galería debe anotar muy claramente toda penalización, deducción, tiempo adicional, etc. en el blanco, la hoja de informe, la hoja del Secretario de Puesto o en la hoja de resultados, para información de la Oficina de Clasificación.  
6.14        Pruebas de Pistola Libre y Pistola de Aire:
6.14.a            Exceso de disparos por blanco: 
1)                 Si un tirador hace más disparos de los establecidos para la prueba, a uno de sus blancos de competición, no será penalizado las dos (2) primeras veces que esto ocurra. La tercera y sucesivas debe ser penalizado con dos (2) puntos, por cada disparo de esta clase. Debe hacer también el correspondiente número de disparos de menos en el blanco o blancos sucesivos. 
2)                 El procedimiento de puntuación, cuando se han realizado disparos de más sobre un blanco, requiere el traslado de la puntuación del disparo o disparos excesivos a los blancos con menos disparos que los previstos, valorando así cada blanco el número correcto de disparos que le correspondan. 
3)                 Si no puede establecerse claramente por las anotaciones de Secretario cuáles son el disparo o disparos cuya puntuación debe ser transferida, el disparo o disparos de menor valor, deben llevarse hacia delante al siguiente blanco o blancos, o el disparo o disparos de más valor se transferirán hacia atrás al blanco o blancos anteriores de modo que el tirador no tenga ventaja con la <cuenta atrás>.  
6.14.b            Excesos de disparos en competición 
1)                 Si un tirador hace más disparos que los previstos en la competición, el disparo o disparos de más deben ser anulados. Si el disparo o disparos no pueden ser identificados, deben ser anulados el disparo o disparos de mayor valor en el blanco de que se trate. El tirador debe también ser penalizado con dos puntos por cada disparo de exceso, deducidos del disparo o disparos de menor valor, de la primera serie.  
6.14.c            Disparos cruzados 
1)                 Los disparos de competición cruzados deben contarse como fallos. 
2)                 Si un tirador efectúa un disparo de ensayo en el blanco de competición de otro tirador, debe ser penalizado deduciendo 2 puntos de su propia puntuación. 
3)                 Si un tirador recibe un disparo cruzado confirmado como tal pero imposible de determinar qué disparo es, se le debe contar el impacto de mayor valor. 
4)                 Si hay más impactos en el blanco de competición de un tirador que los previstos en el programa, y si es imposible confirmar que otro tirador -u otros tiradores- efectuó tal(es) disparo(s), el/los impacto(s) de mayor valor será(n) anulados Véase también norma 6.12.e).  
6.14.d Si un tirador considera que la señalización es demasiado lenta, puede informar al Arbitro de Galería. Si el Arbitro de Galería o Jurado considera justificada la reclamación, debe corregir la situación. Si no se corrigiera, el tirador o un delegado de equipo puede protestar ante el Jurado. El Jurado puede conceder un tiempo extra de hasta un máximo de 10 minutos. Tal protesta no puede efectuarse durante los últimos 30 minutos de competición.  
6.14.e Si un tirador tiene que dejar de disparar durante más de tres (3) minutos consecutivos, por causa ajenas a él, debe concedérsele un tiempo adicional igual al perdido.  
6.14.f Si un tirador es interrumpido durante más de cinco (5) minutos consecutivos, puede efectuar disparos de ensayo adicionales ilimitados en un blanco de ensayo cuando empiece el tiempo que le quede (incluyendo cualquier tiempo extra concedido). 
1)                 Si se usan sistemas de blancos automáticos, que no tienen posibilidad para colocar un nuevo blanco de ensayo los disparos de ensayo pueden ser realizados sobre el siguiente blanco de competición que no ha sido utilizado. Los disparos de competición que restan deben ser realizados en el siguiente o siguientes blancos de competición de acuerdo con las instrucciones dadas por el Arbitro o Jurado.  
6.14.g Toda las penalizaciones, deducciones, tiempo adicional, etcétera, deben ser clara y diferenciadamente indicadas por el Jurado o Arbitro en el blanco, hojilla del informe y tarjeta y pizarra de puntuación del Secretario, para que tenga conocimiento la Oficina de Clasificación.
7.                Actuaciones anteriores a la competición
Asignación de puestos de tiro y tiradas eliminatorias
7.1              Si el número de tiradores y los puestos de tiro disponibles lo permiten, las pruebas deberían finalizar en un día (Para Pistola de Fuego Central y Sport, véase Norma 7.1.b).  
7.1.a       En la modalidad de Pistola Velocidad, la segunda fase de 30 disparos no debe empezar hasta que todos los tiradores hayan terminado su primera fase de 30 disparos. El orden del tiro debe cambiarse después de la fase. Debe efectuarse la segunda fase empezando por la mitad de la lista de competición de la primera fase. Un tirador que haya efectuado su primera fase en el puesto de la izquierda debe tirar la segunda fase en el lado derecho del puesto de tiro (y viceversa).  
7.1.b       En las modalidades de Pistola Sport y Fuego Central, la fase de tiro rápido no debe empezar hasta que todos los tiradores hayan terminado su fase Precisión.  
7.2.a Si una modalidad tarda más de un día, todo los tiradores deben tirar un número igual de disparos/series cada día en todas las modalidades.  
7.3             Pruebas Eliminatorias y de Equipos:
7.3.a             Pistola Libre: 
1)                 Si el número de tiradores excede de la capacidad útil del campo, debe ser realizada una eliminatoria. 
2)                 Toda eliminatoria debe realizarse sobre la competición completa. 
3)                 Los finalistas individuales deben consistir en un número proporcional de tiradores de cada tanda. 
4)                 Cuando se realicen pruebas eliminatorias, las puntuaciones por equipos deben tomarse de dichas eliminatorias. Los miembros de los equipos deben estar equitativamente repartidos entre las tandas de eliminación. 
5)                 A un tirador que no se clasifique en la prueba eliminatoria, no se le permitirá participar en la final. 
6)                 En el caso de empates en las últimas plazas para entrar en la final, el orden de clasificación será determinado de acuerdo con la Norma 12.4.1), 2) y 3).  
7.3.b             Pistola de Aire-Tandas: 
1)                 Si hay más tiradores que puestos de tiro, la prueba debe dividirse en tandas mediante sorteo.
8. Interrupciones 
8.1             Generalidades 
Si un arma se rompiese o dejase de funcionar, se debe permitir al tirador lo siguiente:  
8.1.a               Reparar el arma, o
Si la reparación durase probablemente más de 15 minutos, el Jurado puede conceder al tirador, si éste lo solicita, un tiempo adicional. Si se le concediese tiempo adicional, terminaría su competición a una hora y un puesto determinado por el Jurado, o   
8.1.b Continuar la competición con otra arma del mismo tipo (semi-automática, de un sólo tiro o revolver) y del mismo calibre.
El arma de repuesto debe haber sido controlada y aprobada por la Sección de Control de Equipo.  
8.1.c En los casos anteriormente mencionados (8.1.a o 8.1.b) se le permitirán cinco (5) disparos de prueba adicionales. Para la Pistola de Aire y Pistola Libre véase 
Regla 8.2.b  
8.2             Pistola Libre y Pistola de Aire:
8.2.a       El tiempo adicional máximo que puede concederse es de 15 minutos.
8.2.b El tiempo adicional y los disparos de ensayo pueden ser concedidos de acuerdo con las Reglas 6.14.e y 6.14.f, si la interrupción no es imputable al tirador.  
8.3             Pruebas a 25 metros:  
8.3.a       Si un disparo no ha sido efectuado debido a una interrupción, debe conservar el arma apuntando en una dirección que no suponga peligro, agarrada por la empuñadura, e informar al Arbitro de Galería levantando su mano libre, sin molestar a los demás tiradores. El tirador puede intentar corregir la interrupción y continuar su serie. No puede reclamar una interrupción después de intentar corregirla (Véase Norma 8.3.c.2.a.) a no ser que la interrupción se deba a una causa especifica en la Norma 9.3.c.1.f).  
8.3.b       Si la interrrupción ocurre en la serie de ensayo, no puede ser repetida. El tirador puede completar la serie de ensayo disparando sobre el blanco o blancos parados, que permanecerán de frente un tiempo máximo de 2 minutos.  
8.3.c       Los dos tipos de interrupciones son: <ADMISIBLE> Y <NO ADMISIBLE>.  
8.3.C.1 Se considera interrupción <ADMISIBLE> cuando: 
a)                 Un proyectil se queda en el cañón. 
b)                 Un mecanismo de disparo haya fallado al accionarlo (Véase Regla 8.3.d). 
c)                 Haya un cartucho sin disparar en la recámara y el mecanismo de disparo fue accionado y funcionó. 
d)                 El casquillo no fue extraído o expulsado. 
e)                 El cartucho, cargador, tambor u otra parte del mecanismo del arma se ha atascado y causado la interrupción. 
f)                  Se ha roto el percutor o cualquier otra parte del arma se ha dañado lo suficiente como para impedir el funcionamiento de la misma (Véase Regla 8.3.d). 
g)                 El arma dispara automáticamente sin que el disparador se haya soltado. El tirador no debe continuar utilizando el arma hasta que se lo autoriza el Arbitro de Galería o un Miembro del Jurado. Si los disparos efectuados automáticamente alcanzasen el blanco, el/los impacto(s) más alto(s) en el blanco no serán anotados.  
8.3.c.2 Se considera interrupción <NO ADMISIBLE> cuando: 
a)                 El tirador haya tocado la recámara. El mecanismo. La palanca del seguro o el arma haya sido manipulada por otra persona antes de ser inspeccionada por el Arbitro o Miembro del Jurado (véase Regla 8.3.a). 
b)                 El seguro no haya sido desactivado. 
c)                 El tirador no haya cargado su arma antes de decir que estaba preparado. 
d)                 El tirador haya cargado menos de cinco cartuchos. 
e)                 El tirador no haya dejado recuperarse suficientemente el disparador, después del disparo anterior. 
f)                  El arma haya sido cargada con munición equivocada. 
g)                 El cargador no haya sido introducido correctamente. O se haya salido durante el tiro. A menos que esto fuese debido a una avería en el mecanismo (véase Regla 8.3.a). 
h)                 La interrupción se haya debido a alguna corregida por el tirador.  
8.3.d       Al determinar la causa de una interrupción y si la apariencia externa del arma no muestra una señal obvia de interrupción. El Arbitro de Galería o un Miembro del Jurado debe coger el arma, sin tocar o rozar el mecanismo, apuntar el arma en una dirección que no suponga peligro y presionar el disparador una sola vez para determinar si el mecanismo del disparador ha sido accionado. Si el arma fuese un revólver, el Arbitro de Galería no debe presionar el disparador a menos que el martillo esté montado. Si el arma no dispara, el Arbitro de Galería o un miembro del Jurado debe terminar su inspección del arma para determinar la causa de la interrupción y decidir si la interrupción es imputable al tirador o no.  
8.3.c Si el Arbitro de Galería decide, después de inspeccionar el arma, que es <INTERRUPCIÓN NO IMPUTABLE AL TIRADOR>: 
1)                 En la modalidad Pistola Velocidad: 
a)                 El número de disparos ya efectuados debe anotarse y la serie puede ser repetida. 
b)                 Se debe anotar la puntuación correspondiente al total de los impactos de menor valor de cada blanco en las 2 series. O en las 3 series si hubiese una segunda interrupción no imputable en la serie repetida. 
c)                 Si el tirador no pudiese terminar una serie completa en las dos repeticiones permitidas. Sólo se le acreditará el número de disparos que realizó en la serie que más hizo y el valor de los mismos será el de los impactos de menor valor correspondiente a cada blanco. 
2)                 En la modalidad Pistola Standard y en la fase de precisión de las modalidades Pistola Sport y Pistola de fuego Central: 
a)                 El número de disparos ya efectuados debe anotarse y la serie puede ser repetida. 
b)                 Se debe anotar la puntuación correspondiente al total de los impactos de menor valor del blanco. El tirador debe efectuar los cinco disparos en la serie repetida. Todo disparo no efectuado o que no haya alcanzado el blanco en la repetición debe anotarse como fallo (cero). 
c)                 Si el tirador no pudiese terminar una serie completa en las dos repeticiones permitidas, sólo se le acreditará el número de disparos que realizó en la serie que más hizo y el valor de los mismos será el de los impactos de menor valor. 
3)                 En la fase de tiro rápido de las modalidades de Pistola Sport y Pistola de Fuego Central, el número se anota y la serie debe completarse. Se debe anotar la serie de cinco disparos normalmente.  
8.3.f Si el Arbitro de Galería decide, después de inspeccionar el arma, que hay <INTERRUPCIÓN IMPUTABLE AL TIRADOR>, se debe proceder de la misma manera que para una interrupción no imputable, pero el/los disparo(s) no efectuado(s) debido a una <INTERRUPCIÓN IMPUTABLE AL TIRADOR> se anotará como fallo(s). Por tanto:   
1)                 En la modalidad Pistola Velocidad: 
a)                 El número de disparos debe anotarse y la serie puede ser repetida. 
b)                 Se debe anotar la puntuación correspondiente al total de los impactos de menor valor de cada blanco en las dos (o tres) seres. El/los blanco(s) en el/los que ocurrió la(s) interrupciones <IMPUTABLE AL TIRADOR> debe(n) anotarse como cero en cada caso. 
2)                 En la modalidad Pistola Standard y en la fase de precisión de las Modalidades Pistola Sport y Pistola de Fuego Central: El número de disparos debe anotarse y la serie puede ser repetida. 
B)                 La puntuación debe corresponder al total de los cuatro impactos de menos valor en las dos series o al total de los tres impactos de menor valor en las tres series.  
3)                 En las fases de Tiro Rápido de las modalidades de Pistola Sport y Pistola de Fuego Central, el número de disparos debe anotarse. El disparo en el que ocurrió la interrupción debe anotarse como fallo (cero) y los disparos restantes de la serie pueden efectuarse. 
8.3.g En las modalidades de Pistola Velocidad y Pistola Standard y en las fases de precisión de las modalidades de Pistola Sport y Pistola fuego Central, el tirador debe efectuar los cinco disparos en el/los blancos(s) en toda serie repetida. Todo disparo no efectuado o que no haya alcanzado el blanco en la repetición debe anotarse como fallo (cero).  
8.3.h Debe permitirse repetir o completar una serie debido a interrupciones: 
1)                 Dos veces en cada fase de 30 disparos en las modalidades Pistola Velocidad, Pistola Sport y Pistola de Fuego Central. 
2)                 Dos veces en la fase de 150 segundos y dos veces en las fases combinadas de veinte (20) segundos y diez (10) segundos en la modalidad Pistola Standard. 
8.3.i Si ocurriese otra interrupción después de las dos (2) primeras dentro de una fase de 30 disparos en Pistola Velocidad, Pistola Sport y Pistola de Fuego Central o en la fase de 150 segundos en o en las combinadas de 20 y 10 segundos en la modalidad Pistola Standard, debe anotarse solamente el valor de los disparo(s) realmente efectuado(s). se cuenta(n) como fallo(s). El tirador puede continuar disparando el resto de su programa.  
8.3.j Las series de interrupción en las modalidades Pistola Sport. Pistola de Fuego Central y Pistola Standard deben repetirse o completarse dentro de la misma fase que las series normales. La última serie de esta fase debe efectuarse inmediatamente después de la última serie de dicha fase de los otros tiradores.
9.Norma de Conducta de Tiradores y Delegados de Equipo
Las reglas de conducta tratan de la disciplina en la línea de tiro, de las infracciones de las reglas y normas de seguridad, de los preparadores y de las descalificaciones. Puede encontrarse los detalles en la Sección 9 del Reglamento Técnico General.  
10. Control de equipo  
Las armas y otros accesorios deben ser examinados por la Sección de Control de Equipo, antes del comienzo de una competición. Los detalles pueden encontrarse en la Sección 10 de Reglamento Técnico General.  
11. Procedimiento de puntuación  
Los blancos de Pistola Libre, Pistola de Aire y Pistola Standard y los de las Fases de Precisión de Pistola Sport y Pistola de Fuego Central deben ser puntuados en la Oficina de Clasificación. Los blancos de Pistola Velocidad y los de las Fases de Tiro Rápido de Pistola Sport y Pistola de fuego Central deben ser puntuados en la Galería de Tiro.  
11.1.a En las pruebas de 25 m, donde los blancos son puntuados en la Galería, la Tarjeta de puntuación debe ser firmada por el Arbitro y por el tirador. La Tarjeta original debe ser enviada a la Oficina de Clasificación por un medio de garantía, para verificación de su registro final.  
11.2                Disparos rasgados:
11.2.a Los disparos realizados cuando el blanco está en movimiento no deben ser puntuados como buenos a no ser que la mayor dimensión horizontal del impacto no mida más de 7 mm en las pruebas de fuego anular (5,6 mm .22 de calibre) o de 11 mm en la Prueba de Pistola de Fuego Central.  
11.2.b Un impacto ovalado en horizontal en el blanco debe medirse con una <plantilla de rasgados>. Toda medida que se haga mediante la <plantilla de rasgados> debe efectuarse entre los bordes interiores de sus líneas grabadas (véase norma 11.11.g del Reglamento Técnico General).  
11.2.c Si al usar la <plantilla> transparente de rasgados, el borde inferior de la línea grabada en ella toca una línea de puntuación se contará el valor más alto de las dos zonas, siempre que el impacto esté dentro de las medidas especificadas de 7 mm para los impactos de disparos de calibre 5,6 mm (.22) y 11 mm para el calibre de fuego central, calificándolo así como un disparo puntuable.  
11.3 En las pruebas donde se usen <blancos testigos> para identificar impactos dudosos o disparos cruzados, etc., el resultado de toda identificación o aclaración debe ser claramente indicado en los blancos de competición antes de ser enviados a la Oficina de Clasificación. Si existiera alguna duda que no pudiera resolverse rápidamente en la Galería referente a la Pistola Standard, Pistola Sport o Pistola de Fuego Central, el árbitro de Foso debe enviar el blanco y el <blanco testigo> a la Oficina de Clasificación por medios seguros, para decisión.  
11.4          El Jurado debe supervisar todos los procedimientos de puntuación que se Realizan en la Galería.  
11.5          Señalamiento, Puntuación y Registro del Valor de los Disparos en las Pruebas a 25 m (véase Regla 5.6):  
11.5.a   Tan pronto como el Arbitro de Foso reciba la señal de que la galería ofrece seguridad, los blancos deben ponerse de frente. El Arbitro de Foso, junto con al menos un Miembro del Jurado, debe seguir a la persona que marca los impactos en cada blanco y los dice en voz alta al secretario de puesto los anota en el Registro de la Galería y en un pequeño tablero cerca de su mesa.   
11.5.b   El segundo secretario debe acompañar al Puntuador y registrar el valor de los disparos en una Tarjeta de Puntuación a la vez que se anuncia por el Puntuador. 
11.5.c   La situación y el valor del disparo en el blanco deben indicarse al tirador y a los espectadores por medio de: 
1)                 Discos coloreados en Pistola Velocidad. Estos discos tendrán un diámetro de 3 cm a 5 cm. Deben ser rojos por una cara y blancos por la otra. Deben tener un vástago de 5 mm de diámetro aproximadamente y 30 mm de longitud a través y sobresalir por ambas caras. Después de cada serie de cinco disparos, el señalador debe colocar los discos en los impactos, después de que su valor haya sido decidido y anunciado. 
2)                 Un <diez> debe ser indicado con la parte roja dando frente al tirador y los valores inferiores a diez con la parte blanca. Después de que los impactos hayan sido indicados de esta manera, el resultado total de la serie debe ser indicado en la pizarra de puntuación que está en la línea de blancos y anotado por el Segundo Secretario. Después se quitan los discos y se parchan los blancos. 
3)                 En Pistyola Standard, Pistola Sport y Pistola de Fuego Central, el valor y situación de los disparos se indica por medio de una <paleta>, con el mango de 30 centímetros aproximadamente de largo, con un pequeño disco en un extremo de 3 cm a 5 cm de diámetro, pintado en rojo por una cara y de blanco por la otra. El disco debe colocarse sobre el impacto o impactos, con la parte de color rojo dando frente al tirador cuando se coloca en el círculo del diez y el Puntuador dice en voz alta el valor de los impactos. Para impactos inferiores a diez se coloca la parte blanca del mismo modo.  
11.5.d En pruebas en donde la puntuación Oficial se hace en la Oficina de Calificación, las decisiones referentes a exceso de impactos en un blanco, disparos fallados, disparos cruzados, etc., debe tomarse con la ayuda de los blancos testigo, antes de quitar los blancos para llevarlos a la Oficina de Clasificación (véase Regla11.3).  
11.5.e               Los disparos de ensayo deben ser indicados y anotados.
11.5.f Para blancos puntuados oficialmente en la Galería véase Regla 11.1.
1)                 El Arbitro del Foso y el Arbitro de Galería deben comprobar que los resultados en el tablero de puntuación son los mismos que en el Registro de Campo y en la Tarjeta de Puntuación. 
2)                 Si hubiese alguna diferencia de opinión, relativa al registro del valor de un disparo, la duda debe ser resuelta inmediatamente (véase Regla 5.7).  
11.5.g Tan pronto como los disparos estén indicados y anotados: 
1)                 Los blancos deben ser parchados y preparados para la serie siguiente (Modalidades Pistola Velocidad y fases de tiro rápido), o 
2)                 Si blancos deben ser cambiados y los blancos-testigo parchados o cambiados o cambiados para la serie siguiente (véase norma 6.4). 
3)                 Los blancos y blancos testigos deben quitarse rápidamente y reemplazar con nuevos blancos para el siguiente tirador. 
4)                 Los blancos de la Fase de Precisión y Pistola Standdard y los correspondientes blancos testigo, si fuesen necesarios, deben colocarse en forma que ofrezcan garantía y seguridad y ser transportados inmediatamente a la Oficina de Clasificación para la puntuación oficial.  
11.6        Reglas específicas para la Pistola Libre:
11.6.a   En caso de utilizarse foso, la persona que marca los impactos debe bajar el blanco tan pronto como reciba la señal de marcar o cambiar el blanco, sacar el blanco con impactos y cambiarlo por un blanco nuevo de competición o de ensayo de acuerdo con la señal recibida del puesto de tiro (Véase Norma 6.1.d, 6.2.a y 6.3.a).  
11.6.b   El Secretario de Puesto debe disponer de un catalejo a fin de determinar un valor provisional para cada disparo y anotarlo en el pequeño tablero para los espectadores. Debe esperar unos segundos antes de señalar el cambio de blanco para que el tirador pueda localizar el impacto con su catalejo. No es necesario si se utiliza el sistema de <disco> o paleta (Véase Norma 11.6.d).  
11.6.c   La indicación de los disparos en el foso debe llevarse a cabo de la forma siguiente: tan pronto como la persona que marca los impactos en el foso reciba la señal debe: 
1)                 Bajar el blanco. 
2)                 Subir el blanco 
3)                 Mostrar el valor del impacto utilizando el sistema de <disco> o paleta descrito en las normas 11.6.d y 11.6.e.  
11.6.d   Cuando se indica el valor de los impactos mediante el sistema de <disco> o paleta debe hacerse utilizando un disco circular de poco espesor y diámetro de 5 cm a 8 cm, pintado de negro por un lado y de blanco por el otro y montado en un mango delgado normalmente sujeto del lado blanco del disco.  
11.6.e                El valor de los impactos debe señalarse como sigue:
1)     Los valores de los impactos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, y 8 deben indicarse colocando la <paleta> con la parte negra hacia la línea de disparo, en el lugar apropiado del armazón del blanco, una vez elevado, como se indica en la figura 7. 
2)     Si el impacto es un nueve la <paleta> debe moverse un par de veces hacia arriba y hacia abajo, sobre la zona negra del blanco, con la parte blanca del disco dando frente a la zona de disparo. 
3)     Si el impacto es un diez, la <paleta>, consu parte negra dando frente a la zona de disparo , debe moverse dos veces an forma circular sobre la zona negra del blanco en sentido de las manillas del un reloj, figura 7. 
4)     Si el impacto no toca el blanco, debe indicarse moviendo la <paleta> con su cara negra hacia la línea de disparo , tres o cuatro veces, a un lado y otro del blanco. 
5)     <Si el impacto está en el cartón del blanco, pero no toca la zona de puntuación, se marca haciendo en primer lugar la señal de fallo, indicando después la posición del impacto.  
11.6.f     El blanco de ensayo debe estar siempre claramente indicado, con objeto de evitar que se hagan disparos a blancos equivocados. Es aconsejables, en el caso de blancos manejados desde el foso, que no aparezcan del todo los blancos de ensayo, mientras el tirador está realizando disparos de competición.  
11.7        Reglas Especificas para la Pistola de Aire:
11.7.a   En Pistola de Aire, el cambio del blanco será hecho normalmente por el tirador, bajo la supervisión de los Arbitros (Véase Regla 6.11.b).  
11.7.b   La puntuación del valor de los disparos y de los resultados de las series de diez, en el Registro de Galería y en la pizarra de puntuación, debe ser realizado por el Secretario de Puesto de la misma manera que en otras pruebas.  
11.7.c   El Secretario de Puesto debe tener un catalejo a su disposición , si se usara cambio de blanco de acción a distancia.
12.            Desempates
12.1          No se efectuarán desempates si dos o más tiradores tienen puntuaciones máximas (absolutas).  
12.2        Empates-Pruebas individuales a 25 m:
Para desempatar en los tres primeros puestos, el orden de clasificación será determinado del modo siguiente:  
12.2.a   Pistola Velocidad: Una tirada de desempate consistente en tres series de cuatro (4) segundos (3x5 disparos). Antes del comienzo del desempate, los tiradores pueden hacer una serie de ensayo a 8, 6 ó 4 segundos a elección.  
12.2.b   Pistola sport y Pistola de Fuego Central: Una tirada de desempate consistente en tres series de cinco disparos (3x5 disparos) en el curso de Tiro Rápido. Antes del comienzo del desempate, los tiradores pueden hacer una serie de ensayo de cinco disparos.  
12.2.c   Pistola Standard: Una tirada de desempate consistente en tres series a 10 segundos (3x5 disparos). Antes del comienzo del desempate, los tiradores pueden hacer cinco disparos de ensayo en el tiempo de 150 segundos.  
12.2.d                Empates-Pruebas individuales a 25 m, del 4.º al 10.º puesto:
1)                 La puntuación más alta de los diez disparos últimos, retrocediendo por series de diez disparos hasta deshacer el empate. 
2)                 >El mayor número de dieces, nueves, ochos, etc., en la prueba. Si el empate continua, los tiradores serán relacionados en el mismo puesto por orden alfabético latino de apellidos. Deben dejarse libre el número apropiado de puestos, debajo del lugar empatado, antes de numerar el puesto del siguiente clasificado.  
12.2.e   Todo los demás empates, desde el 11.º en adelante, deben relacionarse con el mismo puesto, dejando libre el apropiado número de puestos, debajo de la posición empatada, antes de numerar el puesto del siguiente clasificado. La lista debe hacerse por orden alfabético latino de apellidos.  
12.2.f                Normas para los desempates  
1)                 El desempate debe comenzar 30 minutos después de que la clasificación oficial de la modalidad esté terminada, o bien tan pronto como sea posible y factible. Si el desempate no se hace a una hora programada debidamente anunciada los tiradores involucrados deben permanecer en contacto con el Jefe de Galería, pendientes del anuncio de la hora y del lugar. 
2)                 Los tiradores deben desempatar en puestos de tiro contiguos, asignados por sorteo. 
3)                 Después de los disparos de prueba (véase Regla 12.2.a, b, c) todos los tiradores que desempaten deben completar la primera serie de cinco disparos y ser puntuadas antes de continuar con las series siguientes. 
4)                 En caso de nuevo empate debe hacerse un segundo desempate. Después de cada desempate, los puestos de tiro de los tiradores en una sección deben ser invertidos. El desempate proseguirá sin hacer nuevos disparos de prueba. Si después de tres tiradas de desempate éste permanece, los tiradores afectados se clasificarán por igual en el mejor puesto. 
5)                 Si un tirador no apareciera para desempatar será clasificado al final de los que han realizado el desempate. Si dos o más tiradores no aparecieran para desempatar se clasificarán de acuerdo con la Regla 12.2.d. 
6)                 Durante el desempate han de tratarse las interrupciones y otras irregularidades de acuerdo con los reglamentos de la ISSF, pero solamente se admite una interrupción por cada desempate, y toda serie a repetir o a completar debe tener lugar inmediatamente.  
12.3        Empates-Pruebas por Equipos a 25 m:
12.3.a   Los empates, en pruebas por equipos, para los puestos 1º al 3º, deben decidirse totalizando los resultados de los componentes de los equipos y siguiendo los procedimientos descritos en la Regla 12.2.d.  
12.3.b   Los empates para el 4º puesto e inferiores deben resolverse relacionando por orden alfabético de naciones, de acuerdo con las abreviaturas de la ISSF (COI). Los puestos se numerarán como se describe en la Regla 12.2.e.  
12.4                Empates-Pistola Libre y Pistola de Aire:
12.4.a                Individual:
El orden de colocación en caso de puntuaciones empatadas para los diez primeros lugares se determinará del modo siguiente: 
1)                 La puntuación más alta de la última serie de diez disparos, retrocediendo por series de diez disparos, hasta deshacer el empate. 
2)                 El mayor número de dieces, nueves, ochos, etc. 
3)                 El mayor número de dieces interiores. 
4)                 Si permanece algún empate, los tiradores se clasificarán con el mismo puesto. 
5)                 Todo los demás empates: 
Los empates desde el puesto 11.º en adelante deben resolverse relacionando en el mismo puesto a todos los tiradores, dejando libre los números necesarios de puestos por debajo de la posición empatada antes de numerar el siguiente puesto. La lista de empatados debe hacerse por orden alfabético latino de apellidos de los tiradores.  
12.4.b                Equipos
Los empates para los tres primeros lugares en las pruebas por equipos deben decidirse totalizando los resultados de los componentes de los equipos y asignando los procedimientos descritos para los equipos y siguiendo los procedimientos descritos para individuales en la Regla 12.4.a. Los empates para el 4º puesto e inferiores deben resolverse relacionando las naciones por orden alfabético, de acuerdo con las abreviaturas de la ISSF (COI). Los puestos se numerarán como se describe en la Regla 12.2.e.  
13.                Reclamaciones y Apelaciones
Los detalles para las reclamaciones y apelaciones pueden encontrarse en la Sección 13 de Reglamento Técnico General.  
14.                Protocolo: Premios y Records
Los detalles de los premios y records se encuentran en la Sección 14 del Reglamento Técnico General.  
15. Relaciones con los Medios de Comunicación
Los detalles de las relaciones con los medios de comunicación se encuentran en la Sección 15 del Reglamento General Técnico.
